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ta, Andrés Rodríguez Baena, José María Rodríguez 
Baena, Ramón Otazua Otazua, Margarita Araucua Hor-
maechea, Isabel Pascual Coca, Ignacio Urgoitia Bilbao, 
María Luisa Basterrechea Asla, Ignacio Elguezábal Mor-
gaechevarría, José Luis Angulo Merino, José Félix Alda-
na Embeitia, Montserrat Naveran Alluntiz, Vicente 
Urriolabeitia Aranguena, José Ignacio Miranda López, 
Pedro María García Losada, César García Hernández, 
Juan Carlos Revuelta Pérez, Zigor Orbe Santamaría, 
Eneko Arruti Oleaga, Gorka Salegui Calzacorta, María 
Pilar Zuazo Alzaa, María Carmen Alegría Echebarría, 
José Miguel Castañares Ibarguengoitia, José Antonio 
Zubiaga Elexpe, Enrique Iturriaga Martitegui, María Es-
tíbaliz Alegría Guerricaechevarría, Jon Josu Madariaga 
Gogénola, Juan Ramón Lamiquiz Echave, Miren Agurt-
zane Salegui Calzacorta, Pedro María Aldana Embeitia, 
José Antonio Serrano Cámara, Íñigo Otazua Oleaga y 
María Lourdes Aldana Jayo, contra la empresa Malta, 
Sociedad Anónima, sobre ejecución, se ha dictado la si-
guiente parte dispositiva: «En atención a lo dispuesto se 
acuerda declarar al ejecutado, Malta, Sociedad Anónima, 
en situación de insolvencia total, por importe de 
973.935,32 euros, insolvencia que se entenderá a todos 
los efectos como provisional.»

Bilbao, 13 de noviembre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial, María José Marijuán Gallo.–67.239. 

 MANTRA, A.Y., S. L.
En la Junta General Extraordinaria y Universal de 15 

de mayo de 2.006 se acordó: disolver la sociedad, y por 
no existir créditos activos ni pasivos frente a terceros, en 
la propia Junta se acordó y realizó la automática liquida-
ción de la compañía y la adjudicación del haber social 
entre los socios en la proporción de los respectivos lotes 
de participaciones, según el siguiente Balance de cierre 
a 15 de mayo de 2006:

Euros

Activo:

Tesorería .............................................. 0,00

Total activo ............................ 0,00

Pasivo:

Capital .................................................. 6.020,00
Resultados negativos Ejercicios anterio-

res .................................................... –6.020,00

Total pasivo ............................ 0,00

Madrid, 20 de mayo de 2006.–La Liquidadora, Yolan-
da Urioste Ramón y Cajal.–68.304. 

 MANUEL LOZANO BAEZA
(BAR AGUACATE)

Doña M.ª Dolores Marín Relanzón, Secretaria del Juzga-
do de lo Social número 15 de Madrid,

Hago saber: Que en el procedimiento 665/05, ejecu-
ción 117/2006 de este Juzgado de lo Social, seguido a 
instancia de Martha Liliana Jiménez Lozano, contra Ma-
nuel Lozano Baeza (Bar Aguacate), sobre despido, se ha 
dictado resolución de fecha 6 de octubre de 2006, en 
cuya parte dispositiva aparece lo siguiente: «Declarar al 
ejecutado Manuel Lozano Baeza (Bar Aguacate), en si-
tuación de insolvencia total por importe de 4.900 euros, 
insolvencia que se entenderá a todos los efectos como 
provisional.»

Madrid, 16 de noviembre de 2006.–María Dolores 
Marín Relanzón, Secretaria Judicial.–67.266. 

 MAYESTIC PINTORS, S. L.

Declaración de insolvencia

Doña M.ª Nieves Rodríguez López, Secretaria Judicial 
del Juzgado de lo Social número 5 de Barcelona,

Hago saber: en el procedimiento de ejecución numero 
764/06 de este Juzgado de lo Social número 5, seguidos 

a instancia de Carlos Cervero Ruano y 1 más se ha dictado 
auto de fecha 16-11-06 por el que se declara al ejecutado 
Mayestic Pintors, S.L. en situación de insolvencia total por 
importe de 1.256,34 euros, insolvencia que se entenderá a 
todos los efectos como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 16 de octubre de 2006.–La Secretaria Judi-
cial del Juzgado de lo Social n.º 5, M.ª Nieves Rodríguez 
López.–67.569. 

 MECOLIMP, SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Diego Julio Lechuga Viedma, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número uno de Granada,

Hago saber: Que en el procedimiento 289/04, ejecu-
ción 33/06, seguido a instancia de Francica Pareja Ante-
quera contra «Mecolimp, Sociedad Limitada», se ha 
dictado resolución de fecha 15 de noviembre de 2006, en 
cuya parte dispositiva se declara al ejecutado indicado, 
en situación de insolvencia con carácter provisional por 
importe de 15.610 euros de principal, más 300 euros en 
concepto de honorarios de Letrado, más 2.497 euros 
presupuestados para intereses legales y costas del proce-
dimiento.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido y firmo el presente para 
su inserción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Granada, 15 de noviembre de 2006.–El Secretario Ju-
dicial.–67.457. 

 MEDIAZUR, S. A.
Sociedad unipersonal

(En liquidación)

Anuncio de disolución y liquidación

Conforme a lo dispuesto en los artículos 263 y 275 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace constar que el 
accionista único de «Mediazur, Sociedad Anónima», en 
liquidación (Sociedad unipersonal) con fecha de 27 de 
noviembre de 2006, decidió la disolución y liquidación 
de esta sociedad, aprobando el siguiente Balance de li-
quidación:

Euros

Activo:

Accionistas (socios):

Por desembolsos no exigidos ................ 50.304,71
Tesorería ............................................... 10.341,17
Deudores ............................................... 0,00

Total activo ............................. 60.645,88

Pasivo:

Capital social......................................... 67.072,95
Reservas ................................................ 58.337,99
Resultados negativos de ejercicios ante-

riores................................................. (67.769,73)
Pérdidas y ganancias ............................. 3.004,67

Total pasivo ............................ 60.645,88

Madrid, 27 de noviembre de 2006.–El Liquidador, 
David de Santiago Gómez.–69.111. 

 MEIXON VALLESPIR, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Antonio Tovar Pérez, Secretario Judicial del Juzga-
do de lo Social n.º 30 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 746/2006 de este Juzgado de lo Social n.º 30 

de Barcelona, seguido a instancia de Angelo Cetta, 
contra la empresa Meixon Vallespir, Sociedad Limita-
da, sobre reclamación de cantidad, se ha dictado auto 
de fecha 15 de noviembre de 2006 por el que se decla-
ra a la empresa ejecutada antes indicada en situación 
de insolvencia por importe de 2.584,05 euros, insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos como pro-
visional.

Y de conformidad con el artículo 274, punto 5, de la 
L.P.L., expido el presente para su inserción del el Boletín 
Oficial del Registro Mercantil.

Barcelona, 15 de noviembre de 2006.–El Secretario 
Judicial, Antonio M.ª Tovar Pérez.–67.565. 

 MESILL PRODUCTOS, S. A.
D. Iñaki Zubielki Artola, en su condición de Adminis-

trador único de la mercantil «Mesill Productos, Sociedad 
Anónima», convoca a los señores accionistas a la Junta 
general extraordinaria que tendrá lugar en el domicilio 
social, calle Industrialdea, s/n, de Zarautz, el próximo
día 15 de enero de 2007, a las cinco y media de la tarde, 
en primera convocatoria, o el día 16 de enero de 2007, a 
las cinco y media de la tarde, en segunda convocatoria, 
con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Cese del Administrador único.
Segundo.–Nombramiento en su caso, de Administra-

dor único.
Tercero.–Modificación de los artículos 5.º, 6.º, 7.º y 17 

de los Estatutos sociales.
Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, en su caso, del acta de 

la reunión.

Los accionistas tienen a su disposición en la sede so-
cial toda la documentación referente a los puntos del or-
den del día a tratar, que pueden obtener de manera inme-
diata y gratuita.

Zarautz (Gipuzkoa), 29 de noviembre de 2006.–El 
Administrador único, Iñaki Zubielki Artola.–69.061. 

 MONTAJES ELÉCTRICOS HISPANOS, 
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

El/la Secretario/a Judicial del Juzgado de lo Social nu-
mero 4 de Sevilla,

Hace saber: Que en este Juzgado, se sigue la ejecución 
número 56/06 dimanante de autos número 991/05, a ins-
tancia de don Crisman Chaput Prieto, contra José Fran-
cisco Ojeda Vilches en la que con fecha 15 octubre
de 2006 se ha dictado Auto de Insolvencia por el que se 
declara ejecutado José Francisco Ojeda Vilches en situa-
ción de Insolvencia por importe de 1200 euros, más 360 
euros para intereses y costas; insolvencia que se entende-
rá, a todos los efectos, como provisional.

Y de conformidad con el artículo 274.5 de la Ley de 
Procedimiento Laboral, expido el presente para su inser-
ción en el Boletín Oficial del Registro Mercantil.

Sevilla, 15 de octubre de 2006.–Secretario, Alonso 
Sevillan Zamudio.–67.575. 

 MONTAJES RICAMAR,
SOCIEDAD LIMITADA

Declaración de insolvencia

Don Germán Gambón Rodríguez, Secretario Judicial del 
Juzgado de lo Social número 23 de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento de ejecución 
número 964/06 de este Juzgado de lo Social número 23, 
seguidos a instancia de Jorge Cuesta Hernando contra la 


